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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez la presente demanda 

verbal con solicitud de nueva designación de perito. 

6 de agosto de 2021. 

La secretaria,  

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ  

 

Auto de Trámite No. 1218 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

En atención a la constancia secretarial que precede se tiene que el apoderado 

judicial demandante solicita la designación en calidad de nuevo perito 

avaluador al Sr. JAIRO ALONSO GUTIÉRREZ BOLAÑOS, ello en razón a 

que en la fecha ya asignada por el despacho para consumación de la inspección 

judicial, no es posible la comparecencia del perito JAIME RODRIGO 

JIMÉNEZ LOZANO quien ya cuenta con citaciones por otros despachos 

judiciales. 

 

En lo pertinente debe señalar el suscrito que resulta improcedente acceder a la 

solicitud de reemplazo del perito ya citado por el despacho, esto en razón a que 

la comparecencia de aquel se encuentra ligada a las previsiones del artículo 228 

del CGP, el cual impone que la citación se efectué exclusivamente con el perito 

que rindió el dictamen pericial presentado como anexo a la demanda. 

 

De esta manera, atendiendo los requerimientos del actor y en pro de dar 

continuidad a la presente actuación, se fijará nueva fecha y hora para 

consumación de la inspección judicial, fecha esta en la que, en lo posible, se 

agotaran las actuaciones previstas en los artículos 372, 373 del CGP y se dictara 

sentencia conforme lo prevé el parágrafo del articulo 376 ibidem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Fijar el día 9 de septiembre de 2021 a las 8:30 am para llevar a cabo la 

inspección judicial prevista en el artículo 376 del CGP, fecha en la que de igual 

forma y en los términos del parágrafo del artículo 376, se consumaran las 

actuaciones de los artículos 372 y 373 del CGP. 
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2.- Cítese al perito avaluador Jaime Rodrigo Jiménez quien rindió el dictamen 

aportado como anexo a la demanda, mismo que deberá absolver las preguntas 

que en la diligencia le sean formuladas por el despacho y las partes como 

complemento a su experticia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ. 
01 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No. 132 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 9 de agosto de 2021 a las 7:00 am 

 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

La secretaria 

                     

 

 

La Secretaria 


